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measte la sentencia y testimomo del 
acta del juicio." M'En este último 
m so  pédrá ser revisada . la causa 
/guando a juicio dei Consejo de Mi- 
rastros y: previo informe de la Sala 
'de - Gobierno del Tribunal Supremo* 
existan motivos de alta justicia o 
equidad que así lo aconsejen, e fe c 
tuándose ' La revisión ante el mismo 
Tribunal/’ “Para la admisión del re
curso a que se refiere el primer pá- 
'sxafo de este artículo y en todos ios 
/casos en que proceda la -revisión,. 
«conforme a lo establecido anterior
mente, integrarán el Tribunal, _ aáe- 

■■más dei Presidente y ios cuatro Ma
gistrados que , normalmente lo for
man, dos de 1os Magistrados suplen
t e  adscritos al mismo.'*

Art. 5.° El segundo párrafo dei 
artículo quinto'del Decreto de vein
tidós de Agosto de mil/ novecientos 
treinta y siete, se entenderá reforma
do, en cuanto hace referencia al ar
tículo doce del citado Decreto de 
veintidós de Junio, en concordáncia 
■son la nueva relación dada a dicho, 
.artículo doce • por. e! precedente áe 
este Decreto, que regirá también pa
ra ©I Tribunal Especial de Espiona- 
je  creado en Cataluña. .

A rt 6 Quedan, derogadas lar 
disposiciones anteriores que se opon-. 
gan. a este Decreto, que empezará a  
regir desde el día siguiente- de m  
publicación en la-GACETA DE LA ■ 
REPUBLICA y M  que el Gobierno 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a mueve de Ene- 
m  de mil. novecientos treinta y .odm

‘ MANUEL AZARA- 
El Ministro dé Justicia, 

MARIANO ANSO Y ZUNZARREN

El Decreto de once de Agosto de 
mñ »vedenit©iB .treinta y seis, refe
rente a la clausuras como medida 
preventiva de los establecimientos de 
las Ordenes y Congregaciones reli
giosas, autoriza fe constitución d€ 
una Comisión compuesta por ta¡^ 
funcionarios judiciales, que examina* 
tán los actoa de adhesión y .auxilio &■

. fe rebelión,, realizados por las C o n »  
mdades religiosas, a ñn de proponer 
M Gobierno, por conducto del Minis
tro de- Justicia, la adopción de t e  
m&didaa pertinentes que podían esr 
fe‘disolución áe la Orden y la nadie- 
tmliz&vién de eus bienes,

Téande este Decrete & 
fe responsabilidad que las Ordenen 

hubferen teñid© en el »  
«ubveróv©, haciéftdólas »-■  

pcaasables de los daños ocasionador 
por m  tetervenidóB, y sstabfedendb 
•ios ’ meáis® jurídicos adecuados pam. 
lograr e&te resarcimiento.

Creado con posterioridad» y ya en 
fandoaaiafente el Trítmr¿&i Popular 
-de ReapcmsabiEáades eivilm, que eso. 
m  amplfe competencia mg$&b& U

atribuida © la Comisión euya crea
ción prevé'el citado Decreto dé úiícb 
de Agosto-de mil novecientos* treinta, 
y seis, y haciendo evitar una duali
dad de actuaciones que en nada be-' 
neñeiaría al interés público, es opor
tuno modificar el Decreto dfe que se 
'trata en el sentido de' suprimir fe 
Comisión judicial que establece, tras
ladando sus facultades al Tribunal 
áe Responsabilidades civiles!

Por estas consideraciones, de acuer
do- con el Consejo de'Ministros, y a. 
propuesta de! de Justicia,

Vengje en decretar lo siguientes 
Artículo 1.° Para la ejecución efe 

fe ordenado en el' Decreto de once 
de Agoste de mil novecientos treinta 
y seis, sobre responsabilidad exigi- 
M-e a las Ordenes f  Congregaciones 

. religiosas que hubieran participado, 
directa . o indirectamente en el movi
miento subversivo, será competente el 
Tribunal de Responsabilidades civiles 
creado por Decreto de siete de May© 
de mil novecientos treinta y siete, el 
cual tendrá, además de su competenr 
d a propia,, la a que atribuía: el de on
ce de Agoste de mil novecientos 
treinta y seis a fe ' Qpmisién especial 
a que se refere el art. 3Á de. dicha- 
disposición.

Art, 2.° Queda disuelta la Goani* 
sién creada por el a r t  3.®* del .De
creto de once de Agoste efe mil no
vecientos treinta y seis:

A rt  3.® Quedan derogadas' cuan
tas disposiciones m opongan % fe.-pre
ceptuado en este Decrete, del que’en 
m  día se dará cuenta a las Corteso 

Dado en Valencia a nueve áe Ene
ro de mil novecientos treinta, y ocho.

, , . MANUEL AZAÑÁ
El Ministro de Justicia. 

MARIANO ANSO Y  ZUNZARÍIEN

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO 

El Decreto de cinco de Marzo de 
mí! novecientos treinta y siete insti
tuyó la  Placa Laureada de Madrid 
que, Begün - el artículo cuarto de la 
mencionada -disposición, habrá' de 
servir de premio en el Ejército para . 
‘Tos actos ejecutadas que revistan im 
carácter extraordinariamente;heroico 
o de capacidad". ,

El :artículo ' undécimo del Decreta 
de.- dieciséis de Mayo def mismo año, 
que estah-feció las normas regláxnea- 
tanas para otorgar tan a ha recom
pensa, dispone qué “cuando los me* 
otos contraídos por el jefe de un 
Ejército .efe mar, tierra o aire, al 
frente de 'aquél, sean de tal impor
tancia y relieve que las ventajas ol> 
tenidas por m sabiduría, pericia y 
valor resulten tan beneficiosas para

el triunfo de la República en la g®>- 
rra empeñada, que varían la fm  áe 
ésta o una fase de la misma, di Coa- 
sejo 'de Ministros lo podrá juagar 
acreedor a la Flaca Laureada de Ms- 
drid y lo p«opondrá, sin previo es
pediente, a las. Cortes o direcimmm-'- 
te al Jefe del Estado".

Todas las circunstancias enumera
das en este artículo fian concurrido 
en el General don Vicente Rojo 
Llucb, con ocasión de jas operario* 
nes militares que han tenida por. & m -  ■ 
secuencia victoriosa fe conquiste- áe 
Teruel. Esas operaciones fueron coa* 
cebidas personalmente -por el Jefe 
del ..Estado Mayor Central. Asignada 
la .ejecución de las mismas al Ejér
cito de Levante y a algunas "Unida
des del Ejército de Maniobra, asu
mió el mando conjunto de todas es
tas fuerzas el Ministro de D eferí 

..Nacional, quien delegó sus faculte* 
des en. dicho Jefe, el cual, cohsiguiea.- 
t'emente, no sólo ideó el plan, síod 
que además, dirigió 1.a realización 
. del mismo, día y noche, como* ■ jefe- 
superior, desde el puesto*de mando.

En virtud de lo expuesto, de ac^ct- 
do con el Consejo de'Ministros, y & 
propuesta del Ministro de Defcirsft 
Nocional, . . £ v

Vengó en decretar lo riguienie1*
Artículo 1.° Se concede la'Flaca' 

Laureada de Madrid al General don 
Vicente Rojo Lluch, quien, como Jefe 
del Ejército, dirigió las operaciones 
militares por él ideadas para la. con
quista de Teruel, y en las que, acredi
tando sabiduría, pericia y valor, lo
gró resultados francamente ■ benefi
ciosos para el triunfo de la Repú
blica, haciendo variar fe faz de la 
guerra.*

Art. 2 .® D,e este /'Decreto' m . dará 
cuenta 'a las Cortes.
■ Dado en Valencia a diez áe Eneró 
de mil novecientos .treinta y oche.

• MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional,'

INDALECIO PRIETO.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA 

DECRETOS

 Las dificultades que como consecuencia 
eúesieia de las circunstancias actua
les, han impedido la realización/tes
tal del plan de reforma, .reconstruí 
ción'y saneamiento de Madrid, dota
do de recursos por el Decreto efe 
veintisiete de Mayo de rail novecien
tos treinta y siete, y las que. por f&i ; 
fca material de tiempo para fe ejimv 
don y justífieacién de-los gastos, 
presentado fe utilización de los cré-y 
ditos extraordinarios y suptexnenfóa 
de crédito concedidos durante ef


